
2. ¿Puede participar el docente que se encuentra

encargado en una plaza directiva de IE?

3. ¿Cuál será la modalidad para la elección de la plaza?

4. ¿En caso el participante no pueda estar en la selección

de plazas virtual, podrá asistir un representante?

https://www.minedu.gob.pe/reforma-magisterial/pdf/designacion/rvm_061_2024_minedu_norma_tecnica_designacion_excepcional.pdf


5. Si la plaza que ocupaba el directivo al 30.09.2022 se

encuentra ocupada por designación, ¿se podrá elegir

otra plaza vacante?

6. Si el participante ocupaba el cargo de subdirector, 

¿puede elegir una plaza de director? 

7. Si el participante ocupaba el cargo de subdirector en el 

nivel secundaria y cuenta con título en nivel primaria, 

¿podrá elegir una vacante en el nivel primaria? 

Recuerda

8. ¿Cuándo inicia la vigencia de la designación

excepcional?


